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Resumen 

 

La pasantía se centró en promover el interés de la comunidad cristiana de la Iglesia 

Evangélica Interamericana de Colombia (Igleico), hacia los procesos y programas que se 

viven al interior del centro. La estrategia de la pasante consistió en fortalecer la comunicación 

interna del Distrito Sures, tomando como punto de partida el diseño de un medio impreso que 

diera origen así al periódico del Distrito. 

 

En ese orden de ideas, se llevó a cabo inicialmente un diagnóstico donde se pudo 

determinar  la viabilidad de la creación del periódico y dar cumplimiento a lo pactado en el 

plan de trabajo institucional que solventará las expectativas y necesidades en materia de 

comunicación de las directivas y comunidad en general de Igleico. 

 

Finalmente se presenta en este informe de pasantía el proceso de diseño y elaboración 

del periódico institucional en el Distrito Sures. 
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Introducción 

 

Desde el principio, los seres humanos han intentado comunicar sus necesidades y 

sentimientos a través de diversos métodos; señas, símbolos, entre otros, han sido dichas 

herramientas que el hombre utilizó, hasta dar origen al lenguaje que hoy conocemos. No 

obstante, el hombre deseaba expandir y plasmar sus mensajes, de manera que creó la prensa 

escrita, como un medio de comunicación oportuno y eficiente.  

 

Con base en lo anterior, el presente trabajo estuvo enfatizado a dar cumplimiento a 

esos deseos y necesidades de la población por comunicarse, sobre todo, el de despertar el 

interés de la misma a participar, a conocer de primera mano,  lo que acontece  alrededor. Así 

mismo, la pasantía propende optimizar el clima organizacional de la comunidad de  Igleico, 

mediante un proceso de estudio para determinar el medio de comunicación más apropiado 

para este centro cristiano.  

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que varias de las iglesias cristianas del mundo usan 

medios impresos para evangelizar, visibilizar temas y actividades de interés de la comunidad 

cristiana, se optó por el diseño del periódico institucional para el Distrito Sures, el cual 

permitirá dar a conocer el trabajo realizado de  Igleico en los municipios donde opera, 

articulando así las 24 iglesias que conforman el distrito. 
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Capítulo 1. Diseño de un periódico institucional para el Distrito Sures 

de la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia (IGLEICO) 

1.1 Descripción de la iglesia 

 

La raíz principal de la IGLEICO  proviene de los movimientos de santidad del siglo 

XIX, es allí donde nace la OMS (En español, Sociedad con Una Misión), quien fue la 

fundadora de la Iglesia Evangélica Interamericana. Durante la segunda guerra mundial, 

misioneros de OMS (en ese entonces, Sociedad Misionera Oriental), tuvieron problemas para 

seguir predicando el evangelio en Japón, enfocando así su labor evangelizadora en 

Latinoamérica. El 13 de Agosto de 1943, llegan los primeros misioneros de OMS a 

Colombia; Lettie Cowman y la familia Pearson, ocho días después llega Guillermo Guillan. 

En el año 1944 llega el Rvdo. Juan Palmer con su familia y la señorita Florencia Cavender.  

 

 En 1946 llega el Rvdo. Jorge y Bernardina Bidulph y también Arturo y Margarita 

Brabon.  Estos misioneros son muy importantes en la historia de la iglesia, pues ellos venían 

con la misión de impartir el evangelio a todos los necesitados. Pero sus propósitos iban más 

allá, ellos querían preparar líderes cristianos nacionales para compartir el evangelio y fundar 

iglesias en todo el país.  Es por esta razón que se fundó en el año de 1944 el Seminario 

Bíblico de Colombia, hoy Fundación Universitaria Seminario Bíblico de Colombia (FUSBC). 

La primera Iglesia Interamericana fue la iglesia fundada en 1945, en el barrio Amador de la 

ciudad de Medellín. 
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 Los misioneros fundaron una Sociedad Misionera Interamericana (S.M.I), la cual daba, 

en un inicio, la cobertura a las iglesias que se fundaban en resultado de la obra 

evangelizadora.  

 

Una de las estrategias evangelísticas de la S.I.M. Fue la educación, por esta razón se 

fundaron colegios para la formación integral de niños y niñas. Para ayudar a estos colegios, la 

Misión funda el Instituto Bíblico Peniel en el año de 1954, con el fin de formar profesores de 

estos colegios que sirvieran a la vez como líderes de las congregaciones. Este Instituto se 

establece a unos kilómetros de Puerto Berrio. Aparece dentro de este conjunto educativo el 

Colegio Bachillerato en Bogotá en el año 1965. La Interamericana se organizó como iglesia 

nacional en 1951, pero fue hasta el 10 de Enero de 1968 cuando consigue el reconocimiento 

del gobierno como Asociación de Iglesias Evangélicas Interamericanas de Colombia 

(ASODIEICO).  

 

La alcaldía Mayor de Bogotá, así como las Gobernaciones Departamentales tenían la 

responsabilidad de certificar la existencia y representación legal de las entidades jurídicas 

llamadas Asociaciones, Fundaciones y Corporaciones sin ánimo de lucro, ya que esta era la 

figura que hasta el año 1994 se venía manejando para el desarrollo de las actividades 

religiosas. Con motivo de la entrada en vigencia de la Ley 133 de 1994, Ley de Libertad 

Religiosa, la Alcaldía Mayor de Bogotá y otros Organismos del Estado pierden competencia 

para reconocer o certificar a las entidades religiosas.  

 

La Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia (IGLEICO), con Personería Jurídica 

Especial 1134 del Ministerio del Interior. Durante la gestión de los trámites, no se incluyó el 

Número de Identificación Tributaria de ASODIEICO y por el contrario se obtuvo un nuevo 
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RUT para la IGLEICO, quedando así con dos personerías jurídicas y dos Números de 

Identificación Tributaria (NIT), registrados ante dos entes gubernamentales diferentes; 

ASODIEICO ante la Alcaldía Mayor de Bogotá e IGLEICO ante el Ministerio del Interior.  

 

Se definió que una sola Asamblea podía evacuar las dos actas para registrar ante la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y ante el Ministerio del Interior, pero desde cualquier punto de 

vista era ilegal, ya que una de las entidades era de derecho privado (ASODIEICO) y no podía 

desarrollar actividades con fines religiosos.  En el año 2008 se inició un nuevo periodo 

administrativo y por tal razón debían presentarse las actas de la Asamblea, ante las entidades 

donde se encontraban registradas la ASODIEICO y la IGLEICO, con el fin de obtener las 

respectivas representaciones legales. Como la Alcaldía Mayor de Bogotá ya no era entidad 

competente para dar personería jurídica a entidades religiosas, ASODIEICO no contaba 

con  reconocimiento legal y menos con los correspondientes Certificados de Existencia para 

realizar trámites legales (revocatorias directas para la exención de impuestos, contratos de 

cobertura educativa, registros de firmas bancarias para apertura de cuentas, entre otras 

diligencias).   

 

Pidiendo la dirección de Dios en oración, después de diferentes asesorías profesionales 

y en consulta con abogados de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se encontró una salida para 

reactivar el reconocimiento legal de la ASODIEICO, bajo la cobertura de la IGLEICO, ya 

que ésta tenía su representación legal y se encontraba registrada ante el Ministerio del 

Interior. Así pues, IGLEICO extendió sus efectos jurídicos a ASODIEICO, haciéndose 

necesario el cambio de razón social de ASODIEICO a IGLEICO-CENTRAL, bajo resolución 

expedida por el Ministerio del Interior y de Justicia No. 2590 del 8 de Septiembre de 2008 y 

manteniendo su Número de Identificación Tributaria (NIT. 890905568-5). 
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En el mes de Junio de 2010 se solicitó al Ministerio del Interior concepto frente a la 

posibilidad de que la IGLEICO- CENTRAL, se pudiera acoger a los estatutos de IGLEICO, 

para así, no tener dos Estatutos sino uno para las dos entidades, obteniendo una respuesta 

favorable ante tal solicitud. Este procedimiento se llevó a cabo por acuerdo de la Junta 

Nacional de Ministros y es así como el día 3 de Septiembre de 2010 son declarados conforme 

a la ley, mediante resolución No. 4202 del 3 de Septiembre de 2010. 

 

  Hoy es una de las denominaciones más extensas de Colombia con iglesias que 

recorren al país desde zonas rurales hasta las zonas urbanas, también haciendo presencia en 

Venezuela, Ecuador, Panamá y Londres. (Barrios, 2015) 

 

1.1.1 Misión 

Dar a conocer el reino de Dios y su justicia, a través de la predicación de la verdad 

divina, la enseñanza Biblio céntrica, la acción social, el testimonio personal, comunitario, y el 

ejercicio del poder de Dios, con señales, prodigios y milagros. 

 

1.1.2 Visión 

Ser una iglesia sin mancha y sin arruga ante los ojos de Dios. Grande, fuerte, líder e 

influyente en el orden: local, distrital, nacional e internacional. 

 

1.1.3 Objetivos de la empresa 

 La Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia, es una entidad religiosa, sin ánimo 

de lucro que tiene el fin de divulgar, difundir y enseñar el evangelio del Señor Jesucristo 
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fundamentado en la Santa Biblia, llevando un mensaje de salvación, esperanza y amor a cada 

comunidad. 

 

1.1.4 Descripción de la estructura organizacional 

La Iglesia   establece la siguiente jerarquía para garantizar el cumplimiento de sus fines: 

El Concilio Nacional de Ministros, La Junta Nacional de Ministros, Representante Legal, 

Concilio Distrital, Junta Distrital de ministros, Ministro Distrital, Concilio Local y Ministro 

Local. 

 

Del Concilio Nacional de Ministros 

 

El Concilio Nacional de Ministros es la máxima autoridad de la Iglesia,  por lo 

tanto,  tiene competencia y jurisdicción sobre todos los asuntos de la misma en todo el 

territorio nacional. 

 

El Concilio Nacional de Ministros se reunirá ordinariamente cada cuatro años en el 

período comprendido entre el 1 y el 30 de  enero del cuarto año, y extraordinariamente 

cuando las circunstancias lo ameriten. 

 

Los gastos del Concilio Nacional De Ministros se sufragarán según el reglamento 

interno de la iglesia. (R. I. ART 44). 

 

El Concilio Nacional de Ministros podrá deliberar con un quórum mínimo de las dos 

terceras partes (2/3) de los miembros con voz y voto,  y las propuestas,  proyectos y acuerdos 

serán aprobados por la mitad más uno del quórum en cada sesión. 
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Cuando cualquier miembro del concilio nacional de ministros no pueda asistir por 

fuerza mayor comprobada, deberá notificarla por escrito. 

 

Son funciones del Concilio Nacional  De Ministros: 

 

 Recibir  el informe general de gestión y avance de la Iglesia. 

 Resolver apelaciones presentadas por algún miembro a esta instancia. 

 Elegir y ungir  al Ministro (a) Nacional,  quien será el o la  Representante Legal de 

la Iglesia. 

 Evaluar el cumplimiento de las funciones del Ministro Nacional y la Junta 

Nacional de Ministros. 

 Elegir las Comisiones permanentes; de Estatutos,  de Doctrina y de Finanzas, 

como las transitorias que se requieran en el desarrollo de sus reuniones. 

 Aprobar el presupuesto general para el próximo período más el incremento anual 

que declare la Junta Nacional de Ministros. 

 Aprobar programas de desarrollo de la Iglesia a cinco años. 

 Delegar funciones o encargos específicos 

 Aprobar o improbar los miembros de la Junta Nacional de Ministros. 

 Aprobar en dos debates la reforma de los estatutos debidamente sustentada y 

justificada como también adiciones estatutarias, en un tiempo máximo 60 días. 
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Junta  Nacional De Ministros 

 

Son miembros del Junta Nacional Ministros de la Iglesia;   los Ministros Distritales,  el 

Ministro nacional, El ministro nacional Suplente,  el Secretario(a) Nacional, el Tesorero(a) 

Nacional,    los Ministros de Organismos Internos Nacionales. 

  

Los miembros de la Junta  Nacional De Ministros serán nombrados por el Concilio 

Nacional de Ministros, para un período de cuatro años. 

 

El Ministro Nacional contará con un equipo asesor conformado por el Ministro 

Nacional suplente, tesorero(a) y secretario(a) nacional. 

 

La Junta Nacional De Ministros se reunirá ordinariamente cada seis meses para evaluar 

el desarrollo y avance de la obra en la nación y fuera de ella,  como también para 

capacitación,  actualización,  unción y ministración de todos sus miembros; y 

extraordinariamente cuando las circunstancias lo ameriten. 

 

Todos los miembros de La Junta Nacional De Ministros deben estar presentes en todas 

las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

 

Requisitos para ser miembro de La Junta Nacional De Ministros: 

     Ser Ministro ordenado. 

     No haber sido  disciplinado en los últimos 5 años,  en el desarrollo de su ministerio. 

     Ministro(a) apartado de la avaricia,  lleno de amor,  verdad, temeroso de Dios y 

enseñable.  
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       Que tenga sentido de pertenencia por la Iglesia. 

 Lleno del Espíritu Santo, sabiduría, crea y pronuncie las manifestaciones del 

Espíritu Santo. 

       Estar a paz y salvo con sus obligaciones financieras como Ministros. 

       Esposo de una sola mujer o esposa de un solo hombre. 

 Que tenga profundo amor por las almas y ejerza poder de Dios al ministrar la 

Palabra y la oración a los enfermos y  atormentados por cualquier dolencia. 

 Ser persona de oración,  conocedor profundo y hacedor de la Biblia,  la 

Declaración de Fe, el Manual de Doctrina y los Estatutos de la Iglesia. 

 

Funciones de la  Junta  Nacional De Ministros: 

 

 Ejecutar los acuerdos del Concilio de Ministros. 

 Conferir la dignidad de Ministros ordenados. 

 Revisar las actas del Concilio Nacional de Ministros. 

 Presentar proyectos de reforma estatutaria al Concilio Nacional de Ministros. 

 Autorizar compra,  venta,  hipoteca,  permuta de los inmuebles, previa solicitud del 

Ministro local de la Iglesia que lo solicite. 

 Pedir informe por escrito a cualquiera de los que están bajo su autoridad. 

 Asesorarse de las Comisiones permanentes. 

 Velar porque se de aplicación de la Declaración de fe, del Manual de Doctrina, los 

Estatutos y reglamento interno. 

 Elaborar el presupuesto general de la Iglesia para el siguiente período con asesoría del 

contador(a) y el presidente de la Comisión de Finanzas. 
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 Hacer ajuste del Presupuesto General aprobado por el Concilio Nacional de Ministros, 

hasta en un 20%. 

 Crear y aprobar Centros de Capacitación Teológica. 

 Velar para que el Fondo Nacional y el Distrital,  que corresponden al 10% de los 

ingresos de la Iglesia Local,  se distribuyan así: 7% para la Oficina Central,  y 3% para 

el respectivo distrito. 

 Atender todas las apelaciones y casos en la Iglesia, que no hayan sido resueltos por el 

Ministro Local,  Ministro Distrital,  Concilio Distrital y el Ministro Nacional. 

 Orientar las relaciones de la Iglesia con otras entidades cristianas de orden nacional e 

internacional. 

 Aprobar o improbar el ingreso de los ministros provenientes de otras denominaciones y 

de Iglesias que quieran unirse a la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia. 

 Delegar funciones y encargos en Ministros,  Miembros del Concilio local,  Ministro 

Distrital y/o Ministro Nacional. 

 Recibir y aprobar los informes generales de los ministros distritales,  el informe de 

gestión del Ministro Nacional,  Tesorero(a), Contador(a),  y Organismos Internos. 

 Evaluar permanentemente todas las ejecutorias de los Ministros, Distritales y el 

Nacional. 

 Expulsar del ejercicio ministerial al Ministro que incurra en: violación carnal y toda 

conducta sexual aberrante. 

 Atender toda apelación de su competencia. 

 Responder por sus ejecutorias ante el Concilio Nacional de Ministros. 

 Ser autoridad delegada de la Iglesia no reunido el Concilio Nacional de Ministros. 

 Crear espacios ministeriales para ministros pensionados y jubilados de la institución y 

otros que el Concilio Nacional de Ministros considere. 
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 Estudiar y aprobar las solicitudes de aspirantes a patrocinio para estudios teológicos. 

 Estudiar y condecorar a  Ministros como también a Iglesias locales que así lo ameriten 

por cualificación y/o calificación: servicio y consagración. 

 Disciplinar al Ministro Nacional,  a los miembros del Junta Nacional de Ministros, las 

Comisiones Permanentes y presidentes de organismos internos nacionales que hayan 

incumplido sus funciones y/o incurrido en mala conducta o incumplimiento de encargo. 

 Implementar innovaciones de modelos ministeriales, administrativos y económicos en 

Iglesias locales y distritos,  en mutuo acuerdo con el Ministro Nacional, Ministro 

Distrital y el Ministro Local haciendo evaluaciones periódicas. 

 

Del Ministro Nacional y su Suplente  

 

El Ministro Nacional es la autoridad delegada de la Iglesia,  no reunido el Concilio 

Nacional de Ministros y la Junta Nacional de Ministros;  y será elegido para un período de 

cuatro años, pudiendo ser reelegido para periodos iguales como Representante Legal de la 

Iglesia. 

 

Requisitos para ser Ministro Nacional: 

 

 Ser colombiano (a) de nacimiento 

 Cumplir con los mismos requisitos que se exigen para ser miembro del 

Junta  Nacional de Ministros. 

 Tener estudios teológicos reconocidos. 

 Haber ejercido el ministerio durante 10 años consecutivos. 

 Capacidad académica (ser Bachiller como mínimo). 
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 Tener experiencia en trabajos administrativos distrital y/o nacional por un periodo. 

 Haber  demostrado capacidad administrativa exitosa. 

 

Funciones del Ministro Nacional: Ser Ministro en calidad de pastor de toda la Iglesia, 

en todo el territorio nacional. 

 

 Disciplinar en compañía del Ministro Distrital a Ministros que incurran en malos 

testimonios debidamente comprobados. 

 Ser orientador e impulsor de la Visión de la Iglesia   en el orden nacional e 

internacional. 

 Nombrar,  trasladar o destituir, en compañía del Ministro Distrital, los Ministros 

en las Iglesias locales. 

 Representar legal y oficialmente a la Iglesia ante el Gobierno nacional e 

internacional, lo mismo que ante entidades civiles, religiosas y particulares. 

 Presidir las reuniones del Concilio Nacional de Ministros y de  la Junta Nacional. 

 Ejecutar los acuerdos del Concilio Nacional de Ministros y de la Junta Nacional 

de Ministros  que le sean delegados. 

 Velar por la práctica de la fe de acuerdo a la Biblia,  la Declaración de Fe,  el 

Manual de Doctrina y el Reglamento Interno en la Iglesia   y el ejercicio ministerial de los 

Ministros en las Iglesias locales. 

 Vigilar todos los aspectos administrativos de la Iglesia. 

 Firmar todos los documentos legales,  certificados,  resoluciones,  contratos 

laborales que demande la Iglesia   y que se le demanda a la misma en todo el territorio 

nacional. 
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 Resolver dentro de la guía de Dios todos aquellos asuntos que se presenten 

mientras no esté el Concilio Nacional de Ministros ni el Junta Nacional de Ministros 

reunidos;  de sus ejecutorias, responderá ante los organismos mencionados anteriormente. 

 Ejecutar o autorizar operaciones monetarias a favor de la Iglesia   hasta por 50 

salaros mínimos del presupuesto general aprobado. 

 Delegar funciones o encargos. 

 Trazar o coordinar programas de desarrollo y emergencia social. 

 Promover programas que conduzcan a la extensión del evangelio. 

 Vigilar,  dirigir y orientar los organismos internos. 

 Promover la educación teológica y secular de los Ministros 

 Evaluar a todos los Ministros Distritales,  y en compañía del Ministro Distrital a 

los Ministros Locales.   

 La evaluación versará sobre desarrollo de la Visión nacional en la localidad,  el 

Plan de trabajo del Ministro,  el manejo administrativo, la evangelización,  la capacitación 

impartida en la Iglesia,  aplicación  de la Declaración de Fe, el Manual de 

Doctrina,  conocimiento Bíblico,      ejercicio del poder de Dios y el ejemplo personal  del 

Ministro. 

 Cumplir la Gran Comisión integralmente, gestionando los medios económicos, 

materiales, técnicos y profesionales. 

 Hacer reconocimientos al personal que ha logrado éxito en su 

ministerio,  estimulando a otros para impulsarlos en sus anhelos y desarrollo. 

 Mantener buenas relaciones humanas y ministeriales con los que están bajo su 

autoridad. 

 Gestionar los medios económicos para la iglesia,  con otras entidades sin 

comprometer directa o indirectamente la autonomía de la entidad 
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religiosa.  También,  interesarse por su actualización y superación en las áreas que competen 

a su oficio. 

 Declarar libertad de estrategias bajo la dirección del Espíritu Santo en los distritos 

para alcanzar las metas evangelísticas y de crecimiento integral tanto cualitativo como 

cuantitativo,  bajo el principio de sujeción a la autoridad competente. 

 Impulsar y autorizar intercambio de ministerio con otras Iglesias en el exterior. 

 Impulsar la soberanía de la Biblia en la Iglesia   y sus  Ministros. 

 Crear e impulsar la Red de Oración nacional e internacional. 

 Contratar el contador(a) público con Tarjeta Profesional. 

 Solicitar informes de todo el personal bajo su autoridad. 

 Ser el ordenador del gasto presupuestal. 

 Regular el sueldo de los Ministros y personal bajo su autoridad;  y,  en compañía 

del Ministro Distrital teniendo en cuenta la capacidad económica de cada iglesia.   

 Realizar vinculaciones de nuevos Ministros de acuerdo al reglamento interno en 

compañía del Ministro distrital. 

 Estudiar y aprobar las solicitudes para estudios en el exterior y universidades 

nacionales. 

 Nombrar al Secretario  y al Tesorero Nacional. 

  

El Ministro Suplente será nombrado por el ministro Nacional para un período de cuatro 

años. 

 

Cumplirá con los mismos requisitos para ser Ministro Nacional.   
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Funciones del Ministro Nacional Suplente: 

 

 Reemplazar al Ministro Nacional por renuncia,  incapacidad física,  mental o 

moral, ausencia temporal y/o muerte 

 Asistir a las reuniones de la Junta Nacional de Ministros. 

 Ser consejero y asesor del Ministro Nacional. 

 Informar a la Junta Nacional de Ministros de su gestión 

                                                   

De la Organización y el Gobierno Distrital 

 

     Se considera Distrito a un conjunto de Iglesias locales que tengan proximidad 

geográfica,  facilidad de comunicación,  y llene los siguientes requisitos: 

 

 Tener mínimo siete iglesias. 

 Tener mínimo 500 miembros. 

 Contar con Ministros (as) ordenados. 

 

     Todos los asuntos del Distrito deben ser tratados por el Ministro Distrital y su Junta 

y el Concilio distrital de Ministros. 

 

Los miembros del Concilio Distrital serán: todos sus   Ministros, un delegado por 

iglesia y los coordinadores de los organismos internos. 
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Funciones del Concilio Distrital: 

 

 Recibir del ministro Distrital el informe general del Distrito y su desarrollo.  

 Aprobar el ‘Plan de Desarrollo’ Distrital presentado por el Ministro Distrital. 

 Cumplir encargos del Concilio de Ministros,  JUNTA Nacional de Ministros y el 

Ministro Nacional. 

 Aprobar el presupuesto anual del Distrito presentado por el Tesorero(a) y Ministro 

Distrital. 

 Recomendar ante la Junta Nacional de Ministros, los candidatos a ser ordenados. 

 Enviar copias de actas   Distritales al Secretario(a)  Nacional 

 Mantener actualizado el inventario de las Iglesias locales y del Distrito,  y enviar 

copia del mismo a la Oficina Central. 

 Velar y fomentar el desarrollo del espíritu cristiano en las Iglesias locales y 

acciones pastorales de los Ministros en el Distrito. 

 Tener listas de Ministros para el ejercicio ministerial en el Distrito. 

 Ser autoridad delegada en el Distrito. 

 Presentar candidatos al Concilio Nacional, para el cargo de Ministro  distrital.  

 

     Reuniones del Concilio Distrital será cada dos años y extraordinariamente cuando 

las circunstancias lo ameriten; será de carácter obligatoria la asistencia de todos sus 

miembros. 

 

Los acuerdos,  propuestas y decisiones del Concilio Distrital serán aprobados por la 

mitad más uno de los votos del quórum presente. 
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 La Junta Distrital. Son nombrados y aprobados para un período de cuatro años. Hacen 

parte de el: El Ministro Distrital, su suplente,  el cual será el Presidente de la Acción pastoral 

de Ministros en el Distrito; el  secretario, tesorero. Serán  nombrados por el Ministro Distrital. 

 

 El ministro distrital es presentado por Concilio distrital ante el concilio Nacional de 

Ministros para su elección, para un período de cuatro años. 

 

 

Funciones de la Junta Distrital: 

 

Son las mismas de la junta nacional en su respectiva instancia. 

Los requisitos para ser miembro de La Junta Distrital son los mismos que para ser 

miembro de la Junta Nacional de Ministros. 

 

Requisitos para ser Ministro Distrital: 

 Los mismos que para ser miembro de la Junta  Nacional de Ministros. 

 Ser Ministro ordenado en ejercicio, por un período mínimo de cinco años.  

 Tener capacitación teológica. 

 

Funciones del Ministro Distrital: 

 

 Nombrar los miembros de la Junta Distrital. 

 Disciplinar a los Ministros en compañía de la Junta distrital y el Ministro 

Nacional, cuando el caso lo amerite.  
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 Ser orientador e impulsor de la Visión Nacional de la Iglesia en el orden distrital. 

 Nombrar,  trasladar o destituir,  en compañía del Ministro Nacional,  los Ministros 

de la Iglesia local. 

 Ser miembro de la Junta Nacional de Ministros. 

 Presidir las reuniones del Concilio Distrital y la Junta. 

 Supervisar el funcionamiento de las Iglesias locales y el respectivos Ministros. 

 Informar al Ministro Nacional o a la Junta Nacional de Ministros sobre la marcha 

del distrito. 

 Visitar y pastorear a las Iglesias locales del distrito y a los respectivos Ministros. 

 Solicitar informes a los que están bajo su autoridad y revisar los libros oficiales de 

la Iglesia y/o apoyarse en miembros de la Junta Distrital. 

 Delegar funciones en Ministros de la Iglesia local. 

 Ser la autoridad delegada en el Distrito cuando no esté reunida la Junta Distrital. 

 Ser responsable de todas sus ejecutorias ante el Concilio Distrital,  el Ministro 

Nacional y la Junta Nacional de Ministros. 

 Ser ordenador del gasto presupuestal  distrital. 

 Nombrar los coordinadores de organismos internos distritales y ejecutar todas 

aquellas funciones que el concilio distrital y Ministro nacional le deleguen. 

 

De la Organización y Gobierno de la Iglesia Local 

  

La Iglesia Local es el grupo de personas redimidas por la sangre de Jesucristo tal como 

se describe en la Declaración de Fe y Manual de Doctrina de la Iglesia, y está integrada por: 

niños,  adolescentes,  jóvenes, caballeros,  damas, edad dorada y  parejas. 
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 Todos los asuntos de la Iglesia Local deben ser conocidos y tratados por el Ministro ó 

el concilio local,  que son las autoridades delegadas. 

 

     Los miembros del Concilio Local oscilan entre 7 y 25,  incluido el Ministro, el cual 

será el Presidente del concilio.  Cada uno de los miembros representará uno o varios 

ministerios.  

 

La autoridad delegada en la Iglesia Local es el Concilio Local que será nombrado por 

su Ministro. Y se reunirá cada tres meses, y extraordinariamente cada vez que se amerite a 

solicitud del ministro local, distrital, nacional o las 2/3 partes del concilio.  

                                                                                         

El nombramiento debe hacerse por resolución escrita y debidamente motivada. 

 

Los acuerdos, propuestas y decisiones del concilio LOCAL serán aprobados por la 

mitad más uno de los votos del quórum presente. 

 

Los requisitos para ser miembro del Concilio Local son: 

 

 Ser lleno del Espíritu Santo,  sabiduría y temor de Dios. 

 Ser persona de oración, conocedor del mensaje de la Biblia, la Declaración de Fe,  el 

Manual de Doctrina y el Estatuto de la Iglesia. 

 Ser bautizado y tener buen testimonio cristiano. 

 Tener vocación y conocimiento para el ministerio que se le encarga al ser elegido 

parte del concilio local. 
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 Que tenga sentido de pertenencia por la Iglesia Evangélica Interamericana de 

Colombia  

 Ser persona de visión,  con llamado y actitud enseñable. 

 

Funciones del concilio local: 

       Velar por el desarrollo cualitativo y cuantitativo de la Iglesia local. 

 Asesorar, revisar y aprobar el presupuesto y plan de trabajo presentado por el 

Ministro. 

 Velar por la excelencia de los miembros del concilio Local y su desempeño en 

cada uno de los ministerios asignados. 

 Ser la autoridad delegada en la  Iglesia local. 

 Evaluar el desarrollo y logros del plan de trabajo aprobado. 

 Estudiar,  evaluar y decidir sobre todos los asuntos de la Iglesia, excepto aquellos 

que son competencia del Ministro  y las autoridades superiores. 

       Hacer peticiones a las instancias superiores sobre asuntos de la obra. 

 Aprobar en primera instancia la compra,  venta o hipoteca de bienes muebles e 

inmuebles y hacer la respectiva solicitud para su final aprobación ante la instancia 

competente. 

 Presentar Proyectos de Reforma o Enmienda a los estatutos. 

 Delegar funciones o encargos. 

 Velar por la buena ejecución de las finanzas. 

 Estimular económicamente las esposas de pastores que están en ejercicio 

ministerial 
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Las funciones del Secretario(a) y Tesorero(a) del concilio local son las mismas del 

Secretario(a) y Tesorero(a) del concilio distrital,  solo que tendrá aplicación a la Iglesia local 

y ministerios que ésta maneje;  además,  debe informar al Ministro. 

  

El Ministro de la Iglesia local es nombrado, trasladado o destituido por los ministros 

Nacionales y Distritales.  

 

Su estabilidad ministerial en el lugar asignado depende de sus resultados cualitativos y 

cuantitativos en la Iglesia local,  su ejemplo personal,  familiar,  ministerial,  eclesial y 

comunitario,  su sentido de pertenencia por la Iglesia   y su sujeción a sus autoridades 

competentes. 

 

     Requisitos para ser Ministro en la Iglesia local: 

 

 Ser persona temerosa de Dios,  llena del Espíritu Santo y de sabiduría. 

 Tener vocación y llamado de Dios.  

 Ser persona de oración. 

 Tener una formación y/o experiencia ministerial reconocida. 

 Conocer profundamente la Biblia,  la declaración de Fe,  el Manual de 

Doctrina,  los Estatutos y el Reglamento Interno de la Iglesia. 

 Ser persona enseñable. 

 Esposo de una sola mujer o esposa de un solo marido, en el evento de ser casado. 

 Que no sea divorciado y vuelto a casar. 

 Sujeto a las autoridades de la Iglesia. 
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 Respetuoso de la autoridad espiritual y administrativa de la Iglesia  y de los 

hermanos de la Iglesia local. 

 Comprometido con Dios y con la Iglesia. 

 Que tenga formación Bíblica, teológica, administrativa y académica. 

  

Funciones del Ministro Local: 

 

 Ser el Pastor de todos los miembros de la Iglesia local y la comunidad en general. 

 Conocer la Visión y la Misión de la Iglesia   y enseñarla al concilio y a la  Iglesia 

local. 

 Cumplir la misión de la Iglesia a través de la predicación de la Verdad 

divina,  enseñanza de la doctrina Bibliocéntrica señalada en la Biblia, la Declaración de Fe y 

el Manual de Doctrina, la acción social,  el ejemplo personal y comunitario,  y el ejercicio del 

poder de Dios con señales,  prodigios y milagros. 

 Pastorear y visitar a los miembros de la Iglesia local y evangelizar a la comunidad 

en general. 

 Elaborar y presentar ante el concilio local el ‘Plan de Trabajo’ para el desarrollo 

de la Iglesia a corto,  mediano y largo plazo. 

 Elegir el concilio local. 

 Disciplinar miembros de la Iglesia en asocio con el concilio local, cuando el caso 

lo amerite, por haber incurrido en mal testimonio comprobado. 

 Ser el Presidente del concilio local. 

 Ser la autoridad delegada de la Iglesia no estando reunido el concilio local. 

 Suscribir el contrato de arrendamiento con la Oficina Central cuando ocupe bienes 

de la Iglesia. 
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 Asistir a todos los programas aprobados por las autoridades competentes. 

 Asistir a las capacitaciones que programen la iglesia nacional y distrital. 

 Realizar gestiones de orden social,  administrativo y de representación de la 

Iglesia   en el orden local. 

 Delegar funciones o encargos. 

 Ser responsable de sus ejecutorias ante el concilio Local,  el ministro distrital y 

Nacional. 

 Promover,  organizar y realizar ayunos,  vigilias,  encuentros espirituales para 

niños,  adolescentes,  jóvenes,  damas, caballeros, edad dorada y parejas. 

 Supervisar todos los libros oficiales. 

 Solicitar informe de todos los líderes de ministerios. 

 Atender y obedecer los llamados de sus superiores. 

 Informar de la marcha de la Iglesia local y de sus problemas en forma escrita al 

concilio local,  ministro Distrital,  Nacional. 

 Hacer discípulos y capacitar líderes. 

 Desarrollar toda clase de programas que busquen el cumplimiento de la Visión y 

Misión,  y estén dentro del marco de lo autorizado por la Biblia, la guía del Espíritu Santo y 

la sujeción a las autoridades competentes. 

 Elaborar,  en compañía del Tesorero(a), el presupuesto anual. 

 Tener al día el inventario de bienes muebles e inmuebles con la documentación 

legal respectiva,  entregarlo anual al ministro distrital y al momento de ser trasladado. 

 Ser ordenador del gasto del presupuesto aprobado. 
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Departamento de Cuidado Pastoral. 

 

Este encargado de velar por la atención espiritual de los ministros, y sus familias. 

 

El coordinador es un pastor con muchos años de experiencia laboral en pastorado y con 

resultados.   

 

Es el resultado de visualizar la urgente necesidad de que los ministros y sus familias 

para ser atendidos imparcial, ministerial y profesionalmente. Este departamento promueve a 

nivel de Igleico el cuidado integral, con el fin de concientizar, acompañar y asesorar a los 

ministros y familias en situaciones requeridas, incluyendo a directores de acciones pastorales 

y ministros pensionados con voluntad de servicio, como puntos satelitales a nivel nacional 

para que se unan al desarrollo del departamento de cuidado pastoral y resaltando ante las 

iglesias y comunidades la importancia de la labor pastoral y el fundamental papel que 

desempeñan sus familias. 

 

Departamento de Educación. 

 

Es un programa de la IGLEICO que busca capacitar pastores, líderes y miembros de la 

Iglesia en el área Bíblica y Teológica con el fin de preparar hombres y mujeres idóneos en el 

ministerio porque cree que la Biblia es la palabra de Dios, centro de la fe, fundamento sólido 

de la doctrina, vida y conducta como iglesia. 

 

Coordina todo lo relacionado con la educación teológica de la iglesia a nivel nacional. 
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Departamento de EsMusico. 

 

Entrena, dirige y coordina todo lo relacionado con la capacitación en el área de la 

música, adoración y Alabanza de las iglesias.  

 

Se establece con el fin de capacitar de manera integral a los Ministerios de Alabanza y 

Adoración. Actualmente cuenta con un pensum académico que incluye teclado, bajo, 

guitarra, batería, técnica vocal, ética y doctrina Ministerial. 

 

Departamento de  Comunicaciones.  

 

Es una herramienta de apoyo al servicio de la Iglesia Interamericana a nivel nacional e 

internacional que aportan y gestionan canales estratégicos de comunicación que faciliten el 

conocimiento de información interna y externa y da a conocer procesos, sucesos y hechos 

históricos relacionados con la iglesia, usa medios gráficos, visuales y audiovisuales, 

aprovechando los avances tecnológicos para la extensión del reino.  

 

 Está dirigido por personas especialistas en el área de las comunicaciones, y se encarga 

este departamento de todo lo relacionado con la producción de material audio visual, 

integración de la radio en diferentes lugares donde tenemos emisoras, literatura y promoción.  

 

Departamento de Plantación de Iglesias. 

 

El Departamento de Plantación de iglesias: Es la estrategia que Dios ha puesto en 

manos de IGLEICO para transformar vidas, comunidades e iglesias. Por medio de diferentes 
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capacitaciones,  brinda la oportunidad a pastores y líderes de tener una experiencia única al 

plantar nuevas iglesias, ya que contiene el ADN del evangelismo, discipulado, formación y 

multiplicación de líderes. 

 

Departamento de Misiones.  

 

No es un programa de la iglesia, sino la misión de ella, procurando ser un brazo en la 

expansión del evangelio en conjunto con el trabajo evangelístico de las congregaciones 

locales, y la plantación de iglesias a nivel internacional. Por esto,  busca a través de los 

distintos programas de capacitación y entrenamiento despertar la pasión, el amor y el 

compromiso frente a la gran comisión. 

 

Se encarga de organizar, entrenar y enviar misioneros dentro y fuera de Colombia, 

gestiona recursos para financiar las misiones. 

 

Nota: Las funciones de estos departamentos son dirigidos desde presidencia, sus 

funciones son las que a bien le delegue el ministro nacional de acuerdo a las necesidades.  

(Barrios, 2015). 
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Figura 1 Estructura Organizacional 
Fuente: (http://www.igleico.org/, s.f.) 
 
 

1.1.5 Descripción de la dependencia y el proyecto asignado 

 

Distrito Sures es una de las subdivisiones de la Iglesia Evangélica Interamericana de 

Colombia a Cargo del reverendo Edwards Ribón, quien lleva la dirección de las 24 iglesias 

que conforman el distrito, ubicados en el sur del departamento del Cesar, Bolívar y 

Magdalena. Cada una de las iglesias conformadas tiene su respectivo pastor, lo que permite 

que el trabajo con sus miembros sea más cercano, cubriendo así la necesidad de cada uno. 

 

Por otro lado el Distrito se encarga de coordinar y velar por  las actividades que se 

hayan estipulado a nivel nacional, haciendo que estas se efectúen con éxito en cada una de las 

iglesias. 
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1.2 Diagnóstico inicial de la dependencia asignada 

 

La Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia Distrito Sures, no cuenta con un 

Medio de Comunicación que de razón de las actividades eclesiásticas que se realizan en los 

diferentes escenarios de las 24 iglesias que conforman el Distrito Sures. El diseño de un 

medio masivo de comunicación impreso, como el periódico, tendrá como fin divulgar 

información de interés en esta comunidad cristiana. 

 

Por otra parte, se encuentra débil en el área de comunicaciones, no existe un equipo de 

trabajo capacitado para afrontar el mundo tecnológico que invade a las organizaciones, la 

plataforma virtual no tiene seguimiento, como tampoco se actualiza la información de la 

plataforma con los cambios que se presentan en la Iglesia. 
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Tabla 1  

Matriz DOFA, Distrito Sures 

 

 

 

 

 

 

INTERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO 

DEBILIDADES: 

 Inexistencia de un periódico 

institucional que dé a conocer las 

actividades que se desarrollan en el 

distrito Sures. 

 Personal no capacitado en el área de 

medios impresos dentro del Distrito 

Sures. 

 Poca difusión de las actividades 

Eclesiásticas y sociales,  realizadas en 

las iglesias del distrito. 

 Un público poco ejercitado en la 

lectura de periódicos. 

 

FORTALEZAS: 

 Posee un buen diseño de 

imagen corporativa a nivel 

Nacional e Internacional 

 Plataforma virtual sobre el 

funcionamiento de la Iglesia 

Evangélica Interamericana 

de Colombia.  

 Divulgación de cartillas con 

información del manejo del 

distrito. 

 Autonomía en el distrito 

para diseñar el periódico 

con base en las actividades 

eclesiásticas y sociales.   

OPORTUNIDADES: 

 Trascender con el diseño 

del periódico 

institucional a otros 

distritos de la iglesia 

Interamericana de 

Colombia. 

 Compartir información 

de las actividades 

Eclesiásticas  no solo  a 

la comunidad Cristiana 

del Distrito  Sures, sino 

también a un público 

externo. 

ESTRATEGIAS (DO): 

 Diseño de un  periódico institucional 

para el Distrito  Sures. 

 Capacitar al personal que colaborará 

con la recepción del contenido 

informativo para la construcción  del 

periódico institucional. 

 Crear sentido de pertenencia por el 

mantenimiento del  periódico 

institucional del Distrito  Sures. 

ESTRATEGIAS (FO); 

 Aprovechar la autonomía 

del distrito para difundir 

información de interés al 

público donde opera el 

distrito. 

 Accesibilidad inmediata del 

periódico institucional a la 

comunidad Cristiana. 

 Fácil manipulación  y 

comprensión del Periódico 

Institucional 

 

AMENAZAS: 

 Presencia de periódicos 

con similitud de 

contenidos. 

 Que no cuente con la 

suficiente aceptación. 

ESTRATEGIAS (DA) 

 Establecer un cabezote llamativo y 

novedoso, que permita fortalecer la 

identidad del Distrito Sures. 

 Hacer uso de las TIC para fortalecer 

el desarrollo del periódico y permitir 

la interacción con el público. 

 Implementar secciones con 

contenidos novedoso con enfoque  

bibliocéntrico. 

ESTRATEGIAS (FA) 

 Posicionarse a nivel 

nacional de la iglesia 

evangélica interamericana 

de Colombia como el 

primer distrito en tener un 

medio masivo de 

comunicación propio.  
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1.2.1 Planteamiento del problema 

 

Los medios de comunicación juegan un papel importante dentro de la sociedad, 

quedando evidenciado su influencia en las diferentes esferas de la sociedad. En el ámbito 

religioso, estos han servido para educar y evangelizar  a miles de cristianos en todo el mundo.  

 

En el caso de la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia, la cual se encuentra 

subdividida a nivel nacional en 15 Distritos a cargo de sus respectivos ministros, pastores y 

reverendos, no posee un medio interno de comunicación que permita articular a los miembros 

de la iglesia y a su vez, difundir información sobre lo que acontece al interior del distrito.    

      

Debido a la extensión de la iglesia, se hizo necesario tomar como punto de partida de 

este proyecto al Distrito Sures, con el objetivo de diseñar un periódico institucional para ese 

distrito, donde, además de informar, se eduque a los miembros del distrito y se mejore 

además el clima organizacional de la iglesia. Con base en lo anterior, si no se actúa de 

manera inmediata en la propuesta de diseño de un medio de comunicación como lo es el 

periódico impreso, el distrito no podrá mantener informada a las iglesias de las actividades 

eclesiásticas y sociales que ocurren en su interior, desmejorando los niveles de excelencia de 

la comunicación interna. 

 

En ese orden de ideas, surge la necesidad de crear una estrategia comunicativa que 

desde un medio impreso recoja y difunda la información generada por las iglesias que 

conforman el distrito, en especial el Distrito Sures; para despertar el interés de las 

comunidades por conocer el funcionamiento del distrito y la necesidad  de un contenido 

biblio céntrico  que fortalezca  la identidad eclesiástica en Sures. El periódico permitirá el 
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posicionamiento de la denominación en la región donde opera, con un diseño novedoso, 

llamativo y a su vez vanguardista, capaz de llegar a las comunidades religiosas por su 

facilidad y variación de contenido.  

1.3 Objetivos de la pasantía 

 

1.3.1 Objetivo General. 

 

Diseñar un periódico institucional en el Distrito Sures de la Iglesia Evangélica 

Interamericana de Colombia (IGLEICO). 

 

1.3.2 Objetivos Específicos. 

 

 Establecer la viabilidad de la creación del periódico institucional en el Distrito Sures. 

  Realizar el diseño del periódico institucional del Distrito Sures. 

 Socializar el diseño del periódico institucional con el grupo pastoral de las iglesias del 

Distrito Sures y evaluar su impacto. 
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1.4 Descripción de las actividades a desarrollar   

 

Tabla 2 

 Descripción de las actividades 

 

 

Objetivo    general 

 

 

Objetivos específicos 

 

Actividades a desarrollar en la 

empresa para hacer posible el cumplimiento 

de los Objetivos Específicos. 

 

Diseñar un periódico 

institucional en el Distrito 

Sures de la Iglesia Evangélica 

Interamericana de Colombia 

(IGLEICO), para informar y 

educar a las comunidades que 

la integran. 

 

 Establecer la viabilidad de 

la creación del periódico 

institucional en el Distrito 

Sures. 

 

 

 Entrevista con el coordinador de la 

pasantía del Distrito Sures de la 

iglesia Evangélica Interamericana de 

Colombia. 

  Diseñar una encuesta para el público 

interno. 

 Aplicar la encuesta al público interno. 

  Procesar la información recolectada 

de la encuesta. 

 Realizar un diagnóstico con los 

resultados obtenidos de la encuesta. 

 

  Realizar el diseño del 

periódico institucional del 

Distrito Sures. 

 

 

 Elaboración del machote del periódico 

institucional del Distrito Sures. 

 Diseñar el cabezote para el periódico 

institucional del Distrito Sures 

mediante herramientas de diseño. 

 Diagramar paso a paso la elaboración 

del periódico con las herramientas de 

diseño. 

 Elección de la tipografía a usar en el 

periódico Institucional del Distrito 

Sures. 

 Definir las secciones y seleccionar los 

contenidos. 

 Realizar la edición  del periódico con 

las herramientas de diseño y llevarlo a 

un medio físico (papel). 

 

 Socializar el diseño del 

periódico institucional con 

el grupo pastoral de las 

iglesias del Distrito Sures 

y evaluar su impacto. 

 

 Socializar los avances del diseño con 

el coordinador de la pasantía del 

Distrito Sures de Igleico. 

 Reunión con los pastores de las 

iglesias del Distrito Sures para 

mostrar y evaluar  el diseño del 

periódico. 

 Realizar las mejoras que sugiera el 

grupo de pastores del Distrito Sures. 
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Capítulo 2. Enfoques Referenciales 

 

2.1 Enfoque Conceptual. 

 

Medios de Comunicación:  

 

Son herramientas y estrategias comunicativas por las cuales se informa de manera 

masiva, en las que se hace necesario un emisor y un receptor, ellos influyen en el desarrollo 

social e ideológico de los individuos,  se encargan de informar sobre sucesos políticos, 

educativos, religiosos,  de arte y cultura, entre otros.  

 

En la actualidad son quienes ejercen un poder indiscutible dentro de la sociedad, son 

capaces de mover masas y promover estilos de vida, de construir o destruir la imagen de 

cualquier Organización, institución o individuo. 

 

“Los medios de comunicación masiva proporcionan modelos de conducta económica y 

de valores sociales, fomentan el consumo, la participación en la vida política y el desarrollo 

del sentimiento nacionalista, entre otros aspectos a considerar” (Dominguez Goya, 2012, pág. 

13). 

 

La imprenta: 

 

Desde la constitución de la imprenta hace ya varios siglos el hombre ha buscado la 

forma de plasmar sus mensajes en un soporte duradero que permite el acceso de aquellos a la 
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mayor variedad de receptores posibles, intentando con ello la comunicación con su ajeno y el 

intercambio de ideas desde el pie forzado que significa el texto.  

  

El tiempo determino que, junto a la prensa, los medios de comunicación determinaban 

que aquel mensaje no solo tuviera la capacidad de ser texto escrito sino que también seguido. 

A su vez, el desarrollo de sus temas como la radio y el cine y junto a ellos los discos cintas de 

grabación y películas fotosensibles ( bases del cine y fotografía) implicaron que la relación 

autor-receptor llegará a tener un tiempo inmediato que muchas veces superaba la intención 

del mensajero para transformarse en lo más importante no el mensaje propiamente tal, sino la 

relación existente entre su autor y su receptor en ello el medio era fundamental, el medio 

pasaba al constituirse en el mensaje. (Marshall McLuhan, s.f.). 

 

Comunicación Interna 

 

Existen innumerables estrategias planteadas para llevar una buena interacción y sana 

convivencia; como las capacitaciones entre los grupos que conforman las organizaciones, 

llevar una comunicación asertiva entre los empleados, miembros y clientes, para que se 

efectúe una excelente apreciación de la imagen hacia la entidad u organización y otras más 

como las que plantean otros autores. 

 

Según Pizzolante, (2004), destaca los elementos que debe ser parte de un manual de 

gestión, siendo este un instrumento que sintetiza y explicita la estrategia de comunicación de 

la empresa y que define los parámetros de organización y gestión de su función 

comunicativa. Veamos algunos aspectos para tomar en consideración: 
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 Plan estratégico de imagen corporativa: cuyo objetivo es desarrollar un documento 

que traduce, en términos de imagen y comunicación, el plan estratégico de la 

organización. 

 Organización de la dirección de comunicaciones: Se requiere no improvisar los 

procesos comunicacionales, para que sea visto como una actividad seria, donde se da 

soluciones a los aspectos que atañe a la organización. 

 Normas generales de comunicación: Se refiera al estilo propio que la organización 

asume, diseñando formas que nos relacionan con nuestros clientes internos y externos. 

 Mapa de públicos: Aquí se focaliza los públicos a la que se quiere dirigir y así no 

cometer errores, por desconocimiento tanto del público interno como externos. 

 Plan Anual de comunicación: Este documento incluye el estado anual de la imagen, 

los objetivos anuales de comunicación y los programas de comunicación. 

 Diseño de plan de Comunicación exitoso: Incluye planes de comunicación que den 

coherencia al esfuerzo de la empresa por transmitir sus mensajes a las diferencias 

audiencias que posee. 

 

Clima Organizacional: 

 

Siendo este el conjunto de todo el trabajo, donde salen a destacar los valores, la ética, 

las políticas de la empresa, sin pasar por encima del orden jerárquico y el uso apropiado de 

las herramientas y estrategias comunicativas.  

 

El clima organizacional constituye el medio interno de una organización, la atmosfera 

psicológica característica que existe en cada organización. Asimismo menciona que el 

concepto de clima organizacional involucra diferentes aspectos de la situación, que se 
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sobreponen mutuamente en diversos grados, como el tipo de organización, la tecnología, las 

políticas, las metas operacionales, los reglamentos internos (factores estructurales); además 

de las actitudes, sistemas de valores y formas de comportamiento social que son impulsadas o 

castigadas (factores sociales). (Chiavenato, 1992, p.5)  

 

2.2 Enfoque Legal 

 

“Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar 

libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. Todas las confesiones 

religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley”. (Constituyente, 1991, pág. 17). 

 

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar su pensamiento y 

opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios 

masivos de comunicación. Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el 

derecho de rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura. (Constituyente, 1991, 

pág. 17). 

 

“Artículo 73. La actividad periodística gozará de protección para garantizar su libertad 

e independencia profesional”. (Constituyente, 1991, pág. 38).  

 

“Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos 

salvo los casos que establezca la ley. El secreto profesional es inviolable”. (Constituyente, 

1991, pág. 38). 
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Capítulo 3. Informe de cumplimiento de trabajo 

 

3.1 Presentación de resultados 

 

3.1.1 Objetivo 1. Establecer la viabilidad de la creación del periódico institucional 

en el distrito Sures. 

 

 Actividad 1. Entrevista con el coordinador de la pasantía del Distrito Sures de la Iglesia 

Evangélica Interamericana de Colombia. 

 

Para el desarrollo de la pasantía fue necesario conocer el manejo de la información  de 

divulgación y la generada por las Iglesias del Distrito Sures,  es indispensable conocer de qué 

manera se le informa a la comunidad cristiana sobre las actividades sociales y eclesiásticas, 

se realizó una entrevista al coordinador de la pasantía,  Edward Ribón, ministro encargado del 

Distrito Sures, para así obtener un panorama mayor sobre las estrategias comunicativas que 

se utilizan a nivel distrital. 
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Tabla 3 

 Formato de entrevista 

TEMAS 

PRIORITARIOS 

 

PREGUNTAS TIPS 

ENTREVISTA 

PROFESIONAL A 

ENTREVISTAR 

EDWARD RIBÓN 

Datos del distrito 

Sures. 

 ¿Por qué  se llama distrito Sures? 

 ¿Cuáles es el límite geográfico? 

 ¿Por qué se creó el distrito? 

 ¿Actualmente cuantas Iglesias 

Conforman el Distrito? 

Reverendo de la Iglesia Evangélica 

Interamericana de Colombia, 

Economista y licenciado en ciencias 

Sociales. 

Presidente del Distrito Sures de la 

Iglesia Evangélica Interamericana de 

Colombia 

Comunicación 

Interna. 

 

 ¿Cómo es la comunicación con las 

iglesias que conforman el distrito, a 

través de que se efectúa? 

 ¿Cómo saben los miembros de las 

iglesias sobre los eventos que se 

llevan a cabo a nivel distrital? 

 ¿Estrategias utilizadas para atraer 

miembros y simpatizante, y desde 

luego darse a conocer? 

 ¿Qué acceso tienen los miembros para 

conocer las actividades que se hacen 

en el distrito? 
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Respuestas 

 

Tabla 4 

 ¿Por qué  se llama distrito Sures? 

¿Por qué  se llama distrito Sures? 

 Porque está conformado por los municipios del sur de los departamentos del Cesar, 

Magdalena y Bolívar. 

 
Observaciones 

El sur  del departamento del cesar, magdalena y bolívar, son regiones interconectadas 

por el  rio Magdalena, son zonas afectadas por el cauce del Rio, por este motivo, poco se 

trabaja con medios de comunicación por ser el rio el único acceso a algunas de estas zonas. 

 

 

Tabla 5 

¿Cuáles es el límite geográfico? 

¿Cuáles es el límite geográfico? 

Desde el municipio del paso Cesar  todo el sur de este departamento, del Magdalena 

los municipios del Banco y Guamal de Bolívar desde el municipio de Hatillo de Loba hasta 

el municipio de  Canta gallo. 

 

Observaciones 

Ofrece una amplia oportunidad para que el periódico institucional sea conocido no 

solo entre la comunidad cristiana del Distrito Sures, sino también, a un público externo, 

permitiendo un mayor posicionamiento de  la Iglesia Evangélica Interamericana de 

Colombia en estas regiones. 
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Tabla 6  

¿Por qué se creó el distrito? 

¿Por qué se creó el distrito? 

 
Por la necesidad de atención de las iglesias en esta zona, ya que hacían parte del 

Distrito Magangué, hoy distrito Sabanas. La distancia, la comunicación, el transporte, y la 

economía fueron factores que influyeron para la creación de Sures.   

 

Observaciones 

El reverendo Edward Ribón, reconoce la importancia de una atención más cercana con 

los feligreses y con los pastores que coordinan el número de sus miembros, de este modo 

acepta la importancia de la comunicación para llevar y mantener un clima organizacional de 

manera satisfactoria. 
 

 

 

Tabla 7 

¿Actualmente cuantas Iglesias Conforman el Distrito? 

¿Actualmente cuantas Iglesias Conforman el Distrito? 

 Ya constituidas 24, sin embargo hay nuevas plantaciones, hay que esperar si se 

mantienen. 

 

Observaciones 

El número de iglesia va en aumento es esta región, es por ello que se ha empezado a 

trabajar por mejorar el canal de comunicación, e implementar estrategias comunicativas que 

permitan unificar a las iglesias y llevar de forma masiva la información 
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Tabla 8 

¿Cómo es la comunicación con las iglesias que conforman el distrito, a través de que se efectúa? 

¿Cómo es la comunicación con las iglesias que conforman el distrito, a través de 

qué instrumento se efectúa? 

 
Es buena. A través de cartas y llamadas, pero actualmente queremos implementar otras 

estrategias. 

 
Observaciones 

El Reverendo Edward Ribón llama buena la comunicación por que hasta el momento 

es la única manera como lo vienen haciendo y les ha funcionado, pero, requiere un mayor 

esfuerzo, Sin embargo está abierto a que se implementen nuevas estrategias comunicativas 

para el desarrollo de un proceso comunicativo más eficiente y que abarque un mayor número 

de receptores. 

 

 

Tabla 9  

¿Cómo saben los miembros de las iglesias sobre los eventos que se llevan a cabo a nivel distrital? 

¿Cómo saben los miembros de las iglesias sobre los eventos que se llevan a cabo a 

nivel distrital? 

 
Por las cartas enviadas a cada  iglesia, la información es dada por cada pastor en su 

respectiva congregación.  

 
Observaciones 

Es evidente la necesidad de hacer entre el  Distrito Sures y los miembros de cada 

congregación, la comunicación un poco más personal, y darles la oportunidad de enterarse 

en primera plana sobre los eventos que se dan a nivel distrital y así se evita que la 

información no sea desvirtuada. 
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Tabla 3 

¿Estrategias utilizadas para atraer miembros, simpatizantes, y desde luego darse a conocer? 

¿Estrategias utilizadas para atraer miembros, simpatizantes, y desde luego darse 

a conocer? 

 Se predica las sagradas escrituras,  se envían misioneros entrenados para plantación de 

iglesias, los miembros llegan como resultado del trabajo de evangelización desarrollado en 

los hogares y de esta forma se da a conocer la Iglesia Interamericana. 

 
Observaciones 

Con la creación del Periódico institucional se reforzará el trabajo de los misioneros, se 

crea una identidad visual dando muestra de la organización que se lleva a cabo y del trabajo 

que se realiza a nivel distrital, dando a conocer no solo el trabajo eclesiástico, sino también 

en el área social. 

 

 

Tabla 41  

¿Qué acceso tienen los miembros para conocer las actividades que se hacen en el distrito? 

¿Qué acceso tienen los miembros para conocer las actividades que se hacen en el 

distrito? 

 Se elabora un cronograma general del año y se envía a cada iglesia para ser ubicado en 

el tablero de información. 

 
Observaciones 

En la actualidad los tableros de información han pasado a un segundo plano, las 

organizaciones e instituciones han reemplazado esta manera de comunicación, por el uso de 

las TIC, haciendo uso de la web 2.0, lo que permite una interacción y canje de información 

más personalizado.  
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Actividad 2. Diseñar una encuesta para el público interno. 

Para obtener un foco más profundo de la situación actual del Distrito Sures se ha 

elaborado una encuesta para la comunidad interna que opera en el Distrito, implementándose 

como técnica de recolección de información, ya que permite obtener de manera ágil datos 

sobre la situación actual del Distrito para la creación del periódico Institucional. 

 

El objetivo principal es determinar la viabilidad y aceptación para la implementación 

del Periódico Institucional en el Distrito Sures, por ello se aplica un cuestionario con 

preguntas cerradas, lo que permite una respuesta acertada y puntual para la elaboración del 

diagnóstico. 

 

 

Figura 2 Encuesta. 

Fuente: Pasante 
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Actividad 3. Aplicar la encuesta al público interno. 

Fecha de Aplicación: 20 de agosto de 2016 

Objetivo: Establecer la viabilidad de la creación del periódico en el Distrito Sures. 

Metodología: Aplicación de preguntas cerrada  

 

El Distrito Sures de la Iglesia Evangélica Interamericana cuenta con 2030 miembros; 

para la aplicación de la encuesta se hace necesario aplicar una muestra bajo la siguiente 

formula: 

 

n=  N (ZC)2   * (PQ) 

      N – 1 (e)2  + (ZC)2  (PQ) 

Siendo 

n: La muestra 

N: Población 

ZC: Nivel de confianza 95% = 1.96 

P: Proporción de aceptación: 50% = 0.5 

Q: Proporción de rechazo 50% = 0.5 

e: Error de estimación inferior a 10% = 0.6 

n= 2030 (1.96)2  * (0.5 * 0.5 

      2030 – 1 (0.06)2  * (0.5 * 0.5) 

n= (2030) (0.9604) 

     7.3044 + 0.9604 

n= 1949.612 

         8.26 

n= 236 
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La encuesta se aplica a 236 miembros de la comunidad Cristiana, las cuales se eligieron 

aleatoriamente, distribuyéndose en las 24 iglesia del distrito Sures. 

 

 

Figura 3 Aplicación de la encuesta 1. 

Fuente: Pasante 

 

 

Figura 4 Aplicación de la encuesta 2. 

Fuente: Pasante 
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Actividad 4. Procesar la información recolectada de la encuesta. 

 

Una vez recogido los datos de las encuestas se utiliza Microsoft Excel para procesar  la 

información  obtenida, para su mayor comprensión y análisis, se hace la medición mediante 

gráficas, donde se puede ver el índice de respuesta expresado en  porcentajes. 

 

 

Figura 5 ¿Lee usted medios de comunicación impresos? 

Fuente: Pasante. 

 

El análisis de los datos obtenidos arroja en la gráfica un 70% de bajo índice de lectura 

de medios impresos entre las personas encuestada y solo un 30% hace uso de la lectura de 

medios de Comunicación Impresos. 

30%

70%

¿Lee usted medios de comunicación impresos?

Si No
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Figura 6 ¿Qué tipo de periódico lee? 

Fuente: Pasante. 

 

En la torta se puede observar que solo el 6% de la muestra lee periódico Local y el 24% 

lee periódicos Nacionales, dejando un 70% en la muestra que no lee ningún tipo de periódico. 

 

         Figura 7 ¿Considera Necesario la elaboración de un periódico en el Distrito Sures? 

         Fuente: Pasante. 

 

El 86% de la muestra considera necesario la elaboración de un periódico para el 

Distrito, por el contrario, solo el 4% no lo considera necesario,  y un 10% que aún se 

encuentra indecisa. 

6%

24%

70%

¿Qué tipo de periódico lee?

Local Nacional No lee

86%

4%
10%

¿Considera necesario la elaboración de un 

periódico en el Distrito Sures?

Si No No sabe
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Figura 8 Con la creación de un periódico institucional en el Distrito Sures, ¿Cuál Considera debería ser 

su periodicidad? 

Fuente: Pasante. 

 

Para llevar a cabo la circulación del periódico en el Distrito Sures es necesario conocer 

la frecuencia con la que saldrá cada Edición, según la gráfica obtenida en la tabulación el 

35% está de acuerdo con una periodicidad mensual, el 59% dice que sea trimestral y un 6% 

dice que sea semestral. 

 

 

 

 

35%

59%

6%

Con la creación de un periódico institucional en el 

distrito sures, ¿Cual  considera debería ser su 

periodicidad?

Mensual Trimestral Semestral
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Figura 9 : ¿Apoyaría usted la creación y el sostenimiento  del periódico en el Distrito, de qué forma? 

Fuente: Pasante. 

 

En la torta se puede apreciar la forma en que se apoyaría la creación del periódico y el 

sostenimiento del mismo, para ello un 13% de la muestra equivalente a 30 personas estaría 

dispuesta a colaborar con el contenido, un 8% con patrocinio representa a 20 personas 

dispuesta a ayudar con el sostenimiento del periódico, a cambio de ubicar dentro de las 

paginas los datos de su negoció u empresa. 21 personas que representa al 9% están dispuestas 

a distribuir el periódico dentro de su ubicación. Por otro lado,  el 64% estará de acuerdo con 

el apoyo económico, comprando el boletín informativo; Sin embargo 15 personas no estarán 

dispuestas a apoyar la iniciativa de la creación del periódico esto representa un 6% de la 

muestra. 

  

13%

8%

9%

64%

6%

¿Apoyaría usted la creación y el 

sostenimiento  del periódico en el 

distrito, de qué forma?

Contenido Patrocinio Distribución

Compra No apoya
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Figura 10 De entrar en circulación el periódico, ¿Dónde le gustaría adquirirlo? 

Fuente: Pasante. 

 

En vista de que la mayoría asisten frecuentemente a una capilla como lugar de reunión 

para la realización de cultos, un 77% desean adquirirlo en su lugar de reunión, un 16% 

quieren recibirlo en la puerta de su casa y un 7% dice que otros. 

 

 

Figura 11 ¿Le gustaría conocer las actividades que se realizan en las Iglesias del Distrito Sures de 

Igleico por medio de un periódico? 

Fuente: Pasante. 

77%

16%

7%

De entrar en circulación el periódico, 

¿Dónde le gustaría adquirirlo?

En la capilla En la puerta de su casa otros

97%

3%

¿Le gustaría conocer las 

actividades que se realizan en las 

iglesias del distrito sures de igleico 

por medio de un periódico?

Si No
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En su gran mayoría con un 97% de la muestra le gustaría conocer las actividades del 

Distrito, sin embargo existe un 3% de la muestra que no está de acuerdo con conocer las 

actividades el Distrito por medio de un periódico. 

 

 

Figura 12 ¿Compraría  Usted un periódico con enfoque Biblio céntrico? 

Fuente: Pasante. 

 

En  esta grafica un 85% de la muestra compraría un periódico bibliocéntrico, sin 

embargo, existe un 11% que aún no está decidida, y el 4% no está de acuerdo con comprar un 

periódico con enfoque bibliocéntrico. 

 

Actividad 5. Realizar un diagnóstico con los resultados obtenidos de la encuesta. 

 

Los lugares donde opera el Distrito Sures tienen muy poca influencia los medios 

impresos, es por ello que una gran parte de la población del Distrito no lee periódicos, sin 

embargo, en las gráficas se evidencia una gran aceptación con la creación de un periódico 

Institucional en el Distrito Sures, donde la comunidad está dispuesta a contribuir con su 

85%

4%

11%

¿Compraría  usted un periódico 

con enfoque biblio céntrico? 

Si No Tal vez
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creación y sostenimiento del mismo, se puede ver que es necesario establecer una nueva 

estrategia que unifique las iglesias del Distrito y de esta  forma se puede mejorar la 

comunicación interna llevando a un mejor clima organizacional.  

 

Existe una parte de la muestra que se encuentra escéptica con este cambio en el 

procesamiento de la información generada en las 24 Iglesias, no obstante se evidencia un 

amplio interés por conocer las actividades del distrito, por eso se ha planteado diversas 

secciones de información,  trabajando en conjunto con los ministerios que laboran 

internamente en el distrito, como el de mujeres, caballeros, niños y jóvenes,  haciendo del 

periódico un medio vanguardista y novedoso. 

 

Con la creación del periódico institucional se quiere lograr un dinamismo donde se 

llegue al público de diferentes edades, donde los miembros y pastores de cada iglesia sean 

contribuyentes en la alimentación del periódico, para ello se han dejado abiertas secciones 

como columnas de opinión, donde los pastores participen y den a conocer su opinión frente a 

temas eclesiásticos, otra sección donde se reflejen los talentos que tiene cada miembro, y que 

puedan ser plasmados en el periódico, así mismo otras secciones dedicadas al área social, 

eclesiástica y al entretenimiento. 

 

Por último se creará una sección con profesionales en diversos temas, para ello se 

contará con la ayuda de teólogos, psicólogos y comunicadores sociales, donde se unifique el 

tema bíblico con las diferentes disciplinas del saber, presentando  una novedosa  forma de 

abarcar lectores con temas de interés. 
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El 59% de los encuestados determinó que la periodicidad del periódico sea trimestral; 

en reunión con el presidente distrital se acordó que se haga por trimestre pues facilita la 

recolección de contenido y la edición, por otra parte no se cuenta con el presupuesto 

necesario y se debe buscar mayores patrocinadores, dejando un espacio de tiempo que 

recolectar mayores recursos económicos para el sostenimiento del periódico. 

 

De implementarse el periódico en el Distrito Sures se debe aprovechar la oportunidad 

de compra del periódico, pues esto permitiría el sostenimiento del impreso por sí mismo y no 

solo eso, sino que también ampliaría la demanda, posicionando a la iglesia interamericana en 

la región, y ampliando los limites en la producción del periódico llevándolo a nivel nacional, 

circulando en los diferentes Distrito de la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia. 

 

Con el 77% de la muestra interesado en adquirir el periódico en la capilla, facilita la 

distribución en los diferentes puntos de la región donde opera el distrito, convirtiéndolo en 

puntos específicos de adquisición, esto disminuye los gastos de repartición y tiempo. 

 

Al ser evidente la aceptación del periódico Institucional en el distrito Sures se vuelve 

mayor la viabilidad de que sea implementado el periódico como estrategia de comunicativa, 

posicionando al Distrito Sures como el primer Distrito de la Iglesia Evangélica 

Interamericana de Colombia en tener su propio medio de comunicación, mostrándose como 

modelo para el resto de los Distritos, por lo que no solo se posicionaría el Distrito Sures en la 

región, sino también en la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia a nivel nacional. 
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3.1.2 Objetivo 2.   

Realizar el diseño del periódico institucional del Distrito Sures. 

 

Actividad 1. Elaboración del machote del periódico institucional del Distrito Sures. 

 

En reunión con el coordinador de la pasantía quien a su vez es el ministro distrital, se 

acordó que el periódico constaría de 3 folios, 12 paginas distribuidas entre la portada y las 

secciones. 

 

La portada contendrá el cabezote y el resumen del contenido distribuido en las10 

páginas, (las dos páginas faltantes será  la portada y la sección de entretenimiento). 

El periódico estará distribuido de la siguiente manera: 

 

Portada, Editorial, sección Biblio- Psicológico, sección caballeros, sección damas, 

sección Juvenil, sección infantil, sección Iglesia, sección columnas, sección Social, sección 

Talentos, por último, la sección de entretenimiento. 
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Figura 13 Machote a lápiz 

Fuente: Pasante 

 

Actividad 2. Diseñar el cabezote para el periódico institucional del Distrito Sures 

mediante herramientas de diseño. 

 

En la elaboración del cabezote se utilizó los colores del manual de identidad visual 

corporativa que se usa en la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia junto con el 

imago tipo ya establecido por la empresa a la que pertenece el Distrito Sures, mediante la 

herramienta de Corel Drawn se diseñó el Cabezote para el periódico, utilizándose una 

tipografía llamada Bell MT, contiene información como el nombre del distrito, el mes de 

circulación, el nombre del reverendo encargado y el municipio donde es elaborado. 
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En los colores se trabajó la herramienta de relleno interactivo para darle profundidad y 

sombra, convirtiendo el cabezote en un diseño dinámico y llamativo.   

 

El cabezote tiene unas medidas de 19,996 cm de largo por 5,394 cm de ancho. 

 

 

Figura 14 Cabezote 

Fuente: Pasante 

 

Actividad 3. Diagramar paso a paso la elaboración del periódico con las herramientas 

de diseño. 

 

Para ello se tuvo en cuenta lo siguiente: 

Formato: Oficio; 22 cm de ancho por 35,56 cm. 

Márgenes: Respetando 1 cm en los bordes horizontales y 1 cm en los bordes verticales 

Columnas: Se distribuyó en tres columnas por todo el documento con medidas exactas 

de 6,335 cm cada una. 

 

Imágenes: Su posición varía según sea necesario, logrando que se vea armonioso.  

La portada cuenta en su parte superior con el cabezote, contiene la fecha de circulación, el 

nombre del distrito, el nombre del ministro y el municipio donde es elaborado, por último, 

contiene el imago tipo de la Iglesia Interamericana que es la fusión de texto e imagen. 



56 

 

La portada también cuenta con el resumen del contenido más relevante en las secciones 

y la numeración de sus respectivas páginas. 

 

Paginar: Su paginación se encuentra en la parte inferior, en las esquinas ya sea derecha 

e izquierda, dependiendo cuando pase a la siguiente página, con un diseño dinámico donde 

predomina el color azul y se juega con los colores rojo, amarillo y negro dándole un efecto en 

3D a la numeración. 

 

 

Figura 15 Diagramación del periódico 

FUENTE: Pasante 

 

Actividad 4. Elección de la tipografía a usar en el periódico Institucional del Distrito 

Sures. 

 

Para los títulos se usará la fuente Bell MT, 15 puntos, por ser legible y tener un diseño 

serio para lo que se quiere transmitir. 
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Figura 16 Tipografía 

 

Para el texto Arial 12 en Corel Drawn, esto permite que leer entre líneas sea más fácil, 

pues el texto tendrá un tamaño considerable y recomendado para la lectura. 

 

Actividad 4. Definir las secciones y seleccionar los contenidos. 

 

Los  temas  a desarrollar serán con enfoque bibliocéntrico, estos varían en cada 

publicación, según las actividades realizadas en el trimestre. 

 

Las secciones se escogieron según la necesidad en el distrito y la estructura 

organizacional de la Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia como: 

 

Contará con la editorial la cual estará a cargo del reverendo Distrital por ser el la 

máxima autoridad en el Distrito Sures. Psicológico  

 

La Sección Biblio-Psicológico estará a cargo de un Psicólogo con conocimiento 

bíblico, quien se encargará de tocar temas Bíblicos y llevarlos a la ciencia haciendo analogía 

entre ellos. 

 

La sección damas; La sección  Caballeros; La sección Infantil; La sección Juvenil, Son 

secciones que se trabajaran desde los departamentos ya establecidos por Igleico. 
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La Sección iglesia contendrá información eclesiástica generada dentro de los recintos 

de cada congregación, como campañas evangelistas, capacitación de líderes y pastores en el 

distrito, entre otros. 

 

La sección Social mostrara el trabajo que se realiza con las comunidades fuera de la 

congregación y los eventos sociales como matrimonios, bautizos, quince años y demás. 

 

Sección Talentos se hace con la intención de mostrar el talento de los miembros a 

través del periódico y así dar una mayor participación e importancia a cada uno de los 

feligreses. 

 

Sección Columnas con ello se quiere  que los líderes y pastores tengan un espacio para 

compartir sus opiniones de temas relevantes en el mundo cristiano abriendo nuevas 

perspectivas. 

 

Por último, la Sección Entretenimiento, un espacio diseñado para la diversión, 

aprovechando el pasatiempo para aprender a través del juego. 

Estas fueron establecidas en reunión con el coordinador de la pasantía en la empresa.  

 

Actividad 5.  Realizar la edición  del periódico con las herramientas de diseño y llevarlo 

a un medio físico (papel). 

 

Para la edición se utilizó la herramienta de diseño Corel Drawn X8, esto permite 

unificar las partes diseñadas y la digitación del texto para la elaboración del contenido. 
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El contenido fue receptado por Gmail, los líderes juveniles fueron los encargados  de 

hacer llegar la información completa y veraz.  

   

3.1.3 Objetivo 3:  

Socializar el diseño del periódico institucional con el grupo pastoral de las iglesias 

del Distrito Sures y evaluar su impacto. 

 

Actividad 1.  Socializar los avances del diseño con el coordinador de la pasantía del 

Distrito Sures de IGLEICO. 

 

Esta reunión se llevó a cabo la cuarta semana del mes de noviembre, se le dio el visto 

bueno al diseño y a su estructura interna, como al contenido y el diseño de cada página, 

donde se mantuvo la gama cromática utilizada en Igleico, allí se acordó llevar la propuesta y 

el diseño para establecerlo a nivel Nacional e internacional en Igleico. 

 

El coordinador de la pasantía expresó su agrado por el trabajo adelantado, hizo saber 

que es la primera vez que se realiza un trabajo comunicativo de esta magnitud y también es el 

primer diseño de un medio de comunicación que se lleva a cabo en 70 años que lleva 

funcionando la Iglesia Interamericana en Colombia. 

 

Actividad 2. Reunión con los pastores de las iglesias del Distrito Sures para mostrar y 

evaluar  el diseño del periódico. 

 

La reunión realizada el 9 de diciembre se llevó a cabo en el centro Cristiano Fe y Poder 

en el municipio de Puerto Rico (Tiquisio, Sur de Bolívar), pues desde allí opera la oficina del 
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Distrito Sures, lugar donde se pudo dar a conocer el trabajo terminado del periódico, se dio la 

oportunidad de exponer la importancia de este medio impreso y los logros que se pueden 

obtener con esta estrategia comunicativa para la comunidad Cristiana. 

 

El diseño fue aceptado tal y como fue propuesto por el grupo pastoral, en la reunión 

también estuvo presente el ministro distrital (Coordinador de la pasantía) y el Jefe de 

comunicaciones de Igleico, quienes le dieron el visto  bueno a la presentación frente a la 

propuesta. 

 

 

Figura 17 Presentación del periódico 

Fuente: Pasante 

Actividad 3. Realizar las mejoras que sugiera el grupo de pastores del Distrito Sures. 

En esta actividad no se hicieron sugerencias de mejoras, por el contrario se vio una gran 

expectativa y entusiasmo por sacar la primera edición a circulación, los pastores realizaron 
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preguntas como la periodicidad, y plantearon que el periódico debería llevar un costo, por 

esta razón se llevó la cotización de los costos de impresión para 1000 periódicos que consta 

de 3 folios con varias propuesta de impresión: 

 

1000 periódicos de 3 folios a full color  tiene un costo de 1’200.000 pesos. 

1000 Periódicos con portada y pagina central a full color lo demás a una sola tinta 

tiene un costo de 780.000 pesos. 

1000 periódicos a dos tintas y la portada  a full color tiene un costo de 660.000 pesos. 

 

La información de los costos quedó en evaluación por parte de la junta distrital. 

 

Figura 18 Cotización de impresión 

Fuente: Litografía JENS 
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Capítulo 4. Diagnóstico final. 

 

Luego de desarrollada la etapa de pasantía en el Distrito Sures de la Iglesia Evangélica 

Interamericana de Colombia, se crea la posibilidad de extender el proyecto de la creación del 

Periódico institucional a nivel Nacional e Internacional. 

 

Se trabajó arduamente para que la recopilación de la información se hiciera de manera 

rápida, incentivando a la comunidad Cristiana para participar en el diseño de este periódico, 

fortaleciendo el trabajo en equipo. 

 

Se implementó una sección vanguardista como la Biblio–Psicológico lo que permite ser 

pioneros en la región, con temas bíblicos tratados desde el punto de vista psicológico,  sin 

dejar de lado los ministerios que trabajan al interior de la organización eclesiástica, por lo que 

cada uno cuenta con una sección, a esto se le anexo unas secciones como de entretenimiento, 

una social, y una a nivel interno llamado Iglesia. 

 

Mediante la entrevista y la observación directa se pudo notar la ausencia de estrategias 

comunicativas que permitiera fortalecer la comunicación, de este modo llevar un mensaje 

más personal y directo con cada miembro de esta comunidad Cristiana, pues en el transcurso 

de la permanencia, se hizo evidente la desinformación al dar a conocer un hecho y/o una 

información sobre un evento que debía ser dada con precisión. 

 

Con la implementación del periódico se logra darle importancia a cada individuo, 

dando la oportunidad de participación, ya sea dentro del contenido del Periódico o en su 

elaboración, esto crea un clima organizacional más a meno con cada pastor, pues tendría cada 
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miembro la posibilidad de enterarse en primera mano lo que ocurre en torno al distrito,  y 

crea un sentido de pertenencia mayor a la comunidad donde pertenece. 

 

Junto con la entrevista, la encuesta  y la socialización, le dio viabilidad a la creación del 

Periódico, por lo novedoso y lo vanguardista que puede llegar hacer, permitiendo el 

posicionamiento en la región y lo versátil al ser utilizado como herramienta de 

evangelización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



64 

 

Capítulo 5. Conclusión. 

 

Al finalizar la pasantía se pudo calcular la importancia de contar con un medio de 

comunicación, como lo fue el periódico institucional, que se creó gracias a una estrategia 

comunicacional completa. 

 

Al inicio, la pasante determinó la viabilidad de la creación de la propuesta de diseño, 

mediante encuestas y una entrevista, donde se concluyó que los miembros del Distrito Sures 

no tenían ningún tipo de conocimiento sobre las actividades que se llevaban a cabo dentro de 

las congregaciones locales de la iglesia. 

 

Posteriormente, se elaboró el diseño en borrador del periódico con herramientas de 

diseño como Corel Drawn, se definieron las secciones y se recolectó la información del 

periódico, donde además se fomentó la participación a los diferentes pastores que lideran las 

congregaciones locales, con el propósito de articularlas y fortalecer la interacción en el 

Distrito Sures. 

 

De igual forma, se socializó el contenido y el diseño del periódico con los pastores del 

distrito, donde se tomaron medidas convenientes para la finalización del mismo y el debido 

cumpliendo de los objetivos planteados. 

 

Esta pasantía se desarrolló como un programa piloto, puesto que en los setenta años de 

fundación de Igleico, nunca se había diseñado una propuesta de diseño de un medio de 

comunicación impreso.  
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Para su realización, se tomaron en cuenta los parámetros establecidos en el manual de 

imagen corporativa de la iglesia y se tomó como referencia el Distrito Sures; lo que permitió 

mostrar una alternativa, para poder terminar con los diversos problemas que se presentan por 

la falta de estrategias comunicativas, esto permitió el fortalecimiento en el clima 

organizacional y despertar el sentido de pertinencia en los líderes, Pastores y comunidad en 

general. 
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Capítulo 6. Recomendaciones 

 

Los proyectos que impliquen el diseño o la creación de medios de comunicación  

requieren de tiempo, esfuerzo y financiación. Por ese motivo, se recomienda no dejar a un 

lado los avances que surgieron durante esta pasantía; influyendo positivamente en la 

comunicación del Distrito Sures. 

 

En segundo lugar, se recomienda implementar el diseño del periódico para todos los 

Distritos de Igleico; adaptándolo de acuerdo a las necesidades de cada congregación con el 

propósito de articular la iglesia. 

 

  Así mismo, estar a la vanguardia con herramientas comunicacionales como lo son las 

páginas web, haciendo interacción con los miembros y visitantes de forma dinámica, esto 

permitirá el fortalecimiento y posicionamiento de Igleico, haciendo de esta, una de las 

iglesias de Colombia  más reconocidas. Por otro lado, contribuirá con el medio ambiente al 

no utilizarse el papel como forma de comunicación masiva. 

 

Actualizar la  información de la página web gratuita con la que cuenta, entre tanto se 

obtiene una propia, trabajar las redes sociales como medios de información, dando a conocer 

a la comunidad Cristiana las actividades que se desarrollan a nivel eclesiástico de manera 

ágil. 

 

  Tener personal capacitado en las comunicaciones para que fortalezca a cada Distrito 

con nuevas estrategias de comunicación, permitiendo informar a la comunidad en tiempo 
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real, evidenciar el trabajo social y cambiando la forma de la imagen visual corporativa de 

Igleico. 

 

Por último, se recomienda a Igleico a nivel Nacional crear un equipo de trabajo, que 

pueda liderar y formar el área de  las comunicaciones en cada Distrito, capacitar a líderes y 

pastores de manera virtual, esto agilizará el proceso, lo hará de manera personalizada, 

dinámica y se puede entrar en contacto con la web 2.0, por otro lado evitará costos de 

transporte y logística. 

 

Mantener un clima organizacional óptimo para que el desempeño de líderes y pastores 

sea eficiente en la divulgación del evangelio en los diferentes Distritos.  
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Apéndice A Colores utilizados en el diseño 

 

(http://www.igleico.org/, s.f.) 

 

La gama de colores utilizados para el diseño del periódico son los establecidos por la 

Iglesia Evangélica Interamericana de Colombia. 

 

 

 



71 

 

Apéndice B Diseño del Folio uno 
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Apéndice C Diseño del folio Dos 
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Apéndice D Diseño del Folio Tres 

 

 


